
coNvENto DE coLABoRActoN ENTRE LA ExcMA. DrpurActótrl o¡ ALIcANTE y LA
IsocIIcIÓru DE PRoDUCToRES Y coMERcIALIZADORES DE GRANADAS DE ELCHE
PARA LA REALIZACION DE ACTUACIONES DE PROMOCION Y DIFUSION DEL SECTOR EN
zo't6

En Alicante, ato de noviembre de zo16

REUNIDOS

De una parte D. Sebastián Cañadas Gallardo, en calidad de Diputado delegado de
Fomento y Desarrol lo local de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en virtud de
delegación conferida por Decreto núm. tt96lzot5 de 3 de Agosto.

De otra, el Sr. D. Francisco Oliva Gómez, como Presidente de la Asociación de
Productores y  Comerc ia l izadores de Granadas de Elche,  en su nombre y
representac ión,  con poderes suf ic ientes para la ce lebrac ión de este acto.

EXPONEN

l.- Que, la Excma. Diputación Provincial de Alicante en el marco de las
competencias que le  as igna la  Ley 71t985,  de z  de abr i l ,  Reguladora de las Bases de
Régimen Local, pretende la cooperación en el fomento del desarrol lo económico y
socia l  de l  ter r i tor io  prov inc ia l  est imándose que la  f ina l idad de las act iv idades objeto
de subvención es la  sat is facc ión de in tereses de esta natura leza.

Asimismo la  Ley Slzo ' to ,  de z3 de jun io,  de régimen local  de Comunidad Valenciana,
def ine la  prov inc ia como una ent idad local  determinada por  la  agrupación de
munic ip ios,  con personal idad jur íd ica propia,  autónoma y p lena capacidad para sus
f ines,  y  ent re sus f ines propios y  especí f icos de la  prov inc ia se encuentra,  ta l  y  como
recoge en su art. 48.2 apdo. c), "En general, el fomento y la administración de los
intereses peculiares de la provin cia" , argumentando en su posterior art iculado que son
competencias propias de las d iputac iones prov inc ia les las que le  at r ibuya la  leg is lac ión
básica de régimen local  y  demás leyes del  estado y de la  Comunidad Valenciana en los
diferentes sectores de acción pública, entre los que se encuentra expresamente el art.

5o.r apdo. c) "Cooperar al fomento del desarrol lo económico y social de la provincia,
s in  per ju ic io  de las competencias de ot ras Admin is t rac iones Públ icas" .

I l .-  Que el Campo de Elche, Crevi l lente y Albatera, es la t ierra de las 6ranadas de
Europa.  Desde hace más de rooo años se cu l t iva en é l  una de las mejores y  más
valoradas granadas del  mundo por  su a l to  contenido en ant iox idantes.  Más de z loo
hectáreas con una producción de 4o.ooo toneladas cosechadas entre septiembre y
d ic iembre.  Para promocionary defender  la  ca l idad de este producto,  se crea en 2oo8 la
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Asociación de Productores y Comercial izadores de Granadas de Elche, una entidad sin
final idad de lucro, cuyo objetivo principal es la promoción y defensa de la cal idad de la
Granada de Elche, tanto en los mercados nacionales como internacionales.

l l l .-  Que para el cumplimiento de estos objetivos, la Asociación de Productores
y Comercial izadores de Granadas de Elche ha previsto la realización de una serie de
actuaciones de promoción del producto que son consideradas por la Excma.
Diputación Provincial de Alicante como una actividad de fomento de la agricultura de
nuestra provincia, por lo cual se estima procedente apoyarlas, en forma de subvención
y con la  f ina l idad expresada.

En consecuencia, la Diputación Provincial y la Asociación de Productores y
Comercial izadores de Granadas de Elche acuerdan regular su relación según las
s iguientes

CLAUSULAS

Primera.- Objeto.

Es objeto del presente Convenio regular la colaboración económica de la
Excma. Diputación Provincial de Alicante a las actuaciones de promoción y difusión y
d ivu lgac ión de la  Denominación de Or igen Protegida Granada Mol lar  de Elche
promovidas y realizadas por la Asociación de Productores y Comercial izadores de
Granadas de  E lche durante  la  anua l idadzot6 .

Segunda.- lmporte y porcentaje de la subvención.

La cofaboración provincial  a la actuación mencionada en la cláusula anter ior se
establece en Z.5oo euros, (roo96 del coste total de la actuación) con cargo a la
aplicación 25. 4191483r8oo con el f in de sufragar los gastos derivados de la
realizacián de las actuaciones objeto de este Convenio.

Tercera.- Condiciones de la ejecución de la actividad subvencionada.

La Entidad deberá ejecutar la actividad en su total idad conforme a los términos
de fa sol icitud presentada y el presente Convenio.

La responsabil idad de la actividad corresponderá exclusivamente a la Entidad,
por lo que la Excma. Diputación Provincial quedará exenta de cualquier
responsabil idad civi l ,  mercanti l  o laboral o de cualquier clase derivada de la misma.

De producirse cambio con lals fecha/s de realización de la actividad
programada o cualquier  eventual idad en la  misma que suponga modi f icac ión
s igni f icat iva,  la  Ent idad deberá comunicar lo  a la  Excma.  Diputac ión Prov inc ia l ,  a l
objeto de que, de concurrir razonesjusti f icadas, ésta pueda tenerlas en cuenta.

Cuarta.- Publicidad.-
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La ent idad deberá dar  la  adecuada publ ic idad del  carácter  públ ico de la
f inanciac ión de la  actuación subvencionada.  Las medidas de d i fus ión deberán
adecuarse a l  ob jeto subvencionado,  tanto en su forma como en su durac ión,  debiendo
consis t i r  en la  inc lus ión de la  imagen inst i tuc ional  de la  Diputac ión y  e l  nombre del
Área,  así  como leyendas en car te les,  p lacas,  mater ia les impresos,  medios e lect rónicos
o audiov isuales,  o  b ien en menciones real izadas en medios de comunicac ión.

Quinta.- Compatibilidad con otras subvenciones.

La cuantía de la subvención concedida será compatible con otras subvenciones,
ayudas,  ingresos o recursos para la  misma f ina l idad procedentes de cualquiera
Adminis t rac iones públ icas o entes públ icos o pr ivados,  quedando la  Ent idad obl igada a
comunicar  a la  Excma.  Diputac ión Prov inc ia l  la  obtención de ot ras subvenciones,
ayuda, ingresos y recursos que f inancien el objeto de la subvención. En todo caso, el
impor te de la  subvención no podrá ser  de ta l  cuant ía que en concurrencia con esas
otras subvenciones,  ayudas o recursos se supere e l  coste de la  act iv idad
s u bvencionad a.

Sexta.- Justificación y abono de la subvención

Ef importe económico máximo que alcanza la aportación provincial (7.5oo
euros) se l ibrará a la Asociación de Productores y Comercial izadores de Granadas de
Elche, con C.l.F. GS+gllSU previa justi f icación de los gastos realizados por las
actuaciones objeto del  presente convenio.

La just i f icación de los gastos or iginados deberá presentarse, de una sola vez,

antes del t5 de noviembre de 2o16, mediante la remisión de la siguiente

documentac ión :

Facturas originales de los gastos realizados o fotocopias autenticadas de las
mismas,  en las que se hará constar  los requis i tos legales per t inentes,
re lac ionadas en e l  modelo lmpreso r -B debidamente cumpl imentado.

Memoria explicativa de las actuaciones realizadas que deje constancia de la
re lac ión ex is tente con los just i f icantes de gastos presentados.

S¡ no se presentaran todos los documentos indicados o adolecieren de
deficiencias u omisiones, se requerirá a la Entidad beneficiaria para que los aporte o
subsane d ichas def ic ienc ias u omis iones en e l  p lazo que se señale,  que no podrá ser
in fer ior  a  d iez días.

En casos debidamente motivados, la Excma. Diputación Provincial podrá, a
solicitud de la Entidad beneficiaria, conceder una prórroga del plazo para justi f icar la
real izac ión de la  act iv idad subvencionada .La ampl iac ión no podrá exceder  de la  mi tad
del  p lazo.

Séptima.- Condiciones específicas del gasto subvencionable.

Cuando e l  impor te  de l  gas to  subvenc ionab le  supere  las  cuant ías  es tab lec idas

en la  leg is lac ión  de  cont ra tos  de l  sec tor  púb l i co  para  e l  con t ra to  menor ,  e l  benef ic ia r io

jtorregt
Resaltado

jtorregt
Resaltado



deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la
entrega del bien, salvo que por sus especiales característ icas no exista en el mercado
suf ic iente número de ent idades que lo  rea l icen,  presten o sumin is t ren ,  o  sa lvo que e l
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la sol icitud de subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o en su caso en la solicitud de subvención, se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justi f icarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Octava.-lmporte a percibir

Para que la subvención pueda ser abonada a la Entidad por la cantidad
concedida, el importe de los gastos justi f icados deberá alcanzar como mínimo el del
presupuesto contenido en la Cláusula Segunda del presente Convenio.

Si el importe de los gastos justi f icados fuera inferior al referido presupuestoy
siempre y cuando la actividad haya sido ejecutada en su total idad, se percibirá la
subvención, pero quedará reducida proporcionalmente conforme al porcentaje que la
misma supone de dicho presupuesto.

En el caso de que la Entidad hubiese obtenido otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que, sumados a la subvención provincial, excedieran de los gastos
justi f icados, dicha subvención quedará reducida proporcionalmente conforme resulte
de la redistr ibución de la f inanciación total obtenida para el objeto de la subvención
en función del coste definit ivo.

En el supuesto de que esas otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos se
obtuviesen después de haber percibido la subvención provincial y se diera la
circunstancia prevista en el párrafo anterior, la Entidad beneficiaria estará obligada al
reintegro correspondiente.

La Excma. Diputación Provincial, previa tramitación de expediente, en el que se
dará audiencia a la Entidad, acordará la pérdida del derecho de la misma a percibir la
subvención,  en los s igu ientes casos:

a) Si los justi f icantes de los gastos que acrediten la ejecución de la actividad,
no se presentaran en el plazo previsto en la Cláusula Sexta o bien durante su
prdrroga,  caso de haber  s ido concedida la  misma.

b) Si los indicados justi f icantes no se presentaran en debida forma y no se
completasen o subsanasen los defectos u omisiones por la Entidad en el plazo
que se f 'r je en el correspondiente requerimiento.

c) Si no se justi f icara haber ejecutado la actividad subvencionada en su
tota l idad.

d) S¡ la Entidad beneficiaria incumpliera las obligaciones que le
corresponden conforme a la presente Resolución o se produjera una alteración de
fas circunstancias tenidas en cuenta parala concesión de la subvención.
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No obstante lo  d ispuesto en e l  apar tado c)  anter ior ,  s i  la  act iv idad no hubiera
s ido real izada en su to ta l idad pero s i  a l  menos en e l  8o por  roo del  presupuesto
presentado, la Entidad podrá solicitar le sea abonada la porción de la subvención
prov inc ia l  proporc ional  a  lo  e jecutado,  debiendo en la  so l ic i tud exponer  las razones
que han impedido realizar la actividad en su total idad y acompañar en debida forma
los just i f icantes correspondientes a lo  rea l izado.

La Excma.  Diputac ión Prov inc ia l  podrá,  s iempre que se cumplan los requis i tos
señalados, acceder a lo sol icitado disponiendo en la resolución que se adopte el abono
de la subvención en la parte proporcional y dejando sin efecto el resto
correspondiente a la  act iv idad no e jecutada.

Novena.- Comprobación

El  benef ic iar io  deberá as imismo someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano competente o la entidad colaboradora, en su caso, así como
cualesquiera ot ras de comprobación y  contro l  f inanciero que puedan real izar  los
órganos de contro l  competentes,  tanto nacionales como comuni tar ios,  cuanta
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, todo el lo
según lo preceptuado en el art. r5 de la Ley g9lzoog ry de noviembre Ceneral de
Subvenciones.

Sin  per ju ic io  de  la  comprobac ión  documenta l  de  la  jus t i f i cac ión  presentada y
con carác ter  pos ter io r  a l  abono de  la  subvenc ión ,  la  Excma.  D ipu tac ión  Prov inc ia l  de
Al icante, podrá real izar cuantas actuaciones mater iales y formales est ime

conven ien tes  para  la  comprobac ión  de  la  adecuada jus t i f i cac ión  de  las  subvenc iones ,
la real ización de su objeto y el  cumpl imiento de las condiciones a que quedan sujetas
f as mismas. Dichas actuaciones de comprobación serán real izadas mediante el  control
f inanc ie ro  e je rc ido  por  la  In te rvenc ión  de  Fondos Prov inc ia les ,  de  conformidad con la
lns t rucc ión  de  Cont ro l  In te rno  de  la  Cest ión  Económico  F inanc ie ra  de  la  Excma.

iputac ión Prov inc ia l ,  e l  Texto Refundido dela Ley Reguladora de las Haciendas
l es ,  la  Ley  Genera l  de  Subvenc iones ,  su  Reg lamento  de  desar ro l lo  y  la  Ordenanza

nera l  de  Subvenc iones  de  la  Excma.  D ipu tac ión  Prov inc ia l  de  A l i can te .

En mater ia  de re in tegro de subvenciones e in f racc iones y  sanciones,  y  para
aquellos extremos no previstos en el presente acuerdo, será aplicable la Ley 38lzoo3,
de t7  de noviembre,  Genera l  de Subvenciones,  su Reglamento de desarro l lo  y  la
Ordenanza Genera l  de Subvenciones de la  Excma.  Diputac ión Prov inc ia l  de Al icante.

Décima.- Vigencia.

La duración del presente Convenio se circunscribe al objeto del mismo,
debiendo éste estar concluido antes del r 5 de noviembre de zot6.

Decimoprimera.- Jurisdicción competente y normativa aplicable.

El presente Convenio tendrá naturaleza administrativa con expresa sumisión
de las par tes a la  jur isd icc ión contencioso-admin is t rat iva,  ap l icándose en todo lo  no
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prev is to en e l  m¡smo
la Ordenanza General
r r8 de z7.o5.zoo5l.

la Ley g8lzoo3, de g de noviembre, General de Subvenciones y
de Subvenciones de la  Excma.  Diputac ión de Al icante (BOP nt

Y en prueba de su conformidad, ambas
por duplicado ejemplar y a un solo efecto.

POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE ALICANTE

partes suscriben el presente Convenio,

POR LA ASOCIACIóN DE PRODUCTORES
Y COMERCIALIZADORES DE GRANADAS
DE ELCHE.

D. Francisco Oliva Gómez
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